LEY Nº 10.114


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo provincial a aceptar la donación ofrecida por el Frigorífico Regional Santa Elena S.A. (en liquidación) de un inmueble individualizado con Plano de Mensura Nro. 29.780, inscripto en el Registro Público de la Propiedad de La Paz a Matrícula Nro. 956, ubicado en la provincia de Entre Ríos, departamento La Paz, centro rural de población El Quebracho, Distrito Feliciano, con una superficie de cien hectáreas, ochenta y cinco áreas, cero centiáreas (100 has 85 as 00 as), dentro de los siguientes límites y linderos: 

Noreste: Mediante dos rectas: 1-2 al rumbo N. 57º 47’ E. de 83,06 m y 2 – arroyo Quebracho al rumbo N. 78º 03’ E. de 594,90 m; lindando con ruta acceso A 02 (ex – Ruta Provincial Nro. 48); 

Sureste: Lindando con arroyo Quebracho y arroyo Feliciano; 

Suroeste: Mediante dos rectas: arroyo Feliciano – 17 al rumbo N. 84º 23’ O. de 301,16 m y 17-18 al rumbo S. 88º 31’ O. de 97,02 m; lindando con Luís Félix Etchevehere; 

Noroeste: Mediante veinte y una rectas: 18–19 al rumbo N. 4º 46’ O. de 217,80 m; 19–20 al rumbo N. 36º 55’ E. de 199,65 m; 20–21 al rumbo S. 55º 37’ E. de 78,74 m; 21–22 al rumbo N. 59º 04’ E. de 57,75 m; 22–23 al rumbo N. 33º 15’ E. de 239,66 m; 23–24 al rumbo N. 56º 24’O. de 53,29 m; 24–25 al rumbo N. 28º 36’ E. de 371,77 m; 25–26 al rumbo N. 29º 55’ E. de 160,08 m; 26–27 al rumbo S. 88º 10’ O. de 104,55 m; 27–28 al rumbo N. 0º 36’ E. de 221,50 m; 28–29 al rumbo N. 62º 27’ O. de 240,77 m; 29–30 al rumbo N. 59º 29’ O. de 122,95 m; 30–31 al rumbo S. 84º 40’ O. de 58,20 m; 31–32 al rumbo S. 64º 33’ O. de 20,97 m; 32–33 al rumbo N. 26º 05’ O. de 59,82 m; 33–34 al rumbo N. 64º 38’ E. de 21,52 m; 34–35 al rumbo N. 45º 59’ E. de 24,59 m; 35–36 al rumbo N. 24º 40’ E. de 139,42 m; 36–37 al rumbo N. 54º 18’ O. de 24,35 m; lindando todas con Luís Fénix Etchevehere; 37–38 al rumbo N. 36º 51’ E. de 23,70 m y 38–1 al rumbo N. 46º 53’ O. de 31,30 m; lindando ambas con el Frigorífico Regional Santa Elena S.A.-

ARTÍCULO 2º.- La transferencia que se autoriza en la presente ley es con el cargo de que el inmueble sea destinado a la Escuela Agrotécnica Nro. 151 “El Quebracho”.-

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado en el Artículo 1º, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.-

ARTÍCULO 4º.- De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 28 de marzo de 2012.-
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